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HHEUV DJE «««fK taX

- Lc5 y BMunc’M ‘de
particulares y ofMalee 
sean. d« pago, «ati^MréJi <
ión de UNA
y 106 que seas de previo |M«e, 
-ve tasarán^ a razón de retaM 
céntimos por pal-acra, cmlfale- 
ra qúe eea al otrlgen del e4le- 
tó. r>oe Intereeadoe acredWteáa. 
antes de la publicación y per 

.medio de la correapondieaite 
/ carta cíe pago, habm* sltíJÍe

?ho, -sn Importe ep la Depeei- 
tarta de fondos provlnckeiee. 
sin cmyo requirito no se tenr- 
taráix * ’

Núnifro suelto >’7.8 .céntiaM» 
ae» odJTleoíe

Por QB-MM» ...2...
P«r fres MMet . .... ...... isw
Por ........... -M’W
Por uri año...........

de la provincia de Logroño ,
. ’. I

Se psblka les Marte.s, Jueyes y Sábade»

Hola metM l'Bn y /rciiM
Miterldirae dos'|x>»eijis

idyerteixU.—No ’-idmirtirin,. para su .inserción, cómunicacicjne^i que no
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia-

S eueeritoe en la Intervención de la Excelentísima Diputación ProvUíclal. È1 
^C'jfere de la wuacrlpclón es adelantado; por tanto, sólo se af^derán las su scrip 
Monee (fue vengan acompañadas de .-'U importe, debiendo n-acerío los de fuera 

le la.eaplIaT per raedlo de libranza» del Tesoro,. Giro POetal o Wa de fácil coliro'

La.s leyes otoli^aDún «ii la^ PenhiMOla, adyacentes, Canaf lat y tsrriteMM 
! de Africa, sujetos a la legielaclón peninsular a los veinte días de su pT«ín«l|u- 

' cióíi si en ellas no &e dispusiese otra cosa. S> entiende hecha la proaaute^ia
el día en que termina la inserción de la'lev en el tBoletín Oficial

Diputación Provincial.
• M EDICTO

La Comisión Gestora, dQ esta 
Diputación en sesión extraordi
naria celebrada ebdía 30. del' ac
tual, jjc.ordó modificar la Orde-. 
nanza cpue actualmente rigp para 
la exacción de la tasa de rodaje 
por circulación de vehículos sin 
motor por vías provinciales.

Expresada Ordenanza modifi
cada, “ha .s'do aprobada confor
me determina el artículo 266 del 
Decreto de Haciendas I.ocales

• métros de longitud, qiië desem
boca en el pozo 'dé aspiración;, 
en una primera æléyacjôn 'desde 
esté pozo hasta unamcequia p-tin

. ci pal, por medró de un grwpo mo’ 
to-orjrba: eh uoa segjirda eleva
ción/ desdr' la acequia principal, 
para alcanzar los puntos altos de 
la finca: en ja colocación Je las 
correspondientes tuberías*de-*is- 
piracíon e impulsióii .y por últi
mo, en la cjecucfóñ de las nece-

.sarUsTLééquias de-riego’e insta- 
láción de Ui línea eléctrica que 
alimentará los.grhpós elevadores 
y çrlemenios accesoriós de la 
misma. La fincá que ha de re-

». . 1” ' ' T i garse¡ denominada <El Raso»,
.cual, uria extensión'según el artículo 269 deJ propio । _ - gt—Fcrncial

Decreto, queda-expuesta af pú- f » '
uo que se hace .público .para- 

que‘cuantos se consideren- per-
1 jtidicados pÓ4' la'referid r solid- 
j tud puedan dirigir por escrito' 
! la.s' reclamaciones que estimen

vención proviñ*-’’*^' --.uvcr- 
de 15 rti por. término

iLtiííS á ías horas hábi'es d^ 
10 a 12, con objeto de admitir du 

- ranie dicho plazo de exposición 
que, empezará a contarse a par
tir del siguiente día en que apa
rezca el presente edicto en ei. 

•BOLETIN OFICIAL dé la Pro
vincia-, Lis reclanraciones.'^ que 
puedan formularse por tes inte^ 
resadós legítimos, .'debiendo ha
cerlas en su easo por esefito au 
pilcado, presentándolas, en el re
gistro general de esta (Jorpora- 
ción . G

Logroño 31 de marzo'de 1948.
\ El Presidctnta,

.Agapito deJ Valle

.de....... . ....... .^egún cédula per- 
,sonál. númerqZt., con domi
cilio en ......... G calle de 
........ . número ;... , 'err 
terado del anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL de .. ..

con fecha- . . .....
5; de la.s condiciones y r quisitos 
quése exigen para la adjudica
ción del concurso de destajo cte. 
...... -.........c... . , se com
promete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas'con'es

• triéta ¡Sujeción,a los expi^es^ados 
requisitos y oóndiciónes, con la^

’bajn del ......pér ciegG - 5^^^
A .S i q 3 J

retftunetiAciónes-míhima.s 1 
que han-de percibir lo.s obteros ! 
de cada ofiejo y categoría'em ’ 
pleadùs én las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas ex--. 
traordinariVs no- sein inf.-riores' 
,a los tipos fija los por la. Junta 
creada .por R. O. d 26 de marzo

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

. ¡X rtineútes, al Sr. IngenUro D¡- 
’ rectoi^de'Ía. Cmíc de ración HF' 

drcgráfictt del Ebi o, dentro del 
¡./■plazo de'treinta días' naturales y 

cersecutivo.s a contar del siguien 
te.al de la fechare.e.-ta publica-

¡ ción, durante' «4 cual' estará^ .de 
Î manifiesto él' cofiesponJiente' 
? proyecto .en horas hábiles de oti- 
; ciña,,en la .Sección de-^Aguas de 
:1a Confederació . .Hi-drográftea 

del Ebro, en Zírag ^za. General
'Mola 26 1/.

í 'Zgi'agoz^r’b de M.uzo'de„l 948 
Él ínge hiero Director Adj'uhto^ 

' F. Fernáñde:i

de 1/29.
En .. 

de Î94 .
. -de

Ministerio de Agricultura

Dirección General de Agricultura
.Ccnuocando concurro ds Trac^es^-

Sección de Aguas
-NOTA-ANUNCIO 

’ ' . -2591 .
Dentro del pla¿o señalado en la 

Nota previa publicada en el 3Û- ' 
LFTÍN OFICIAL del Esta do có-

, rrespçndiente al día 31 de Enero- 
del corriente año, a instancia de 
D. )uan Pedro Arraizá Baleztena

<vecino'*de-Famplona, solicitando./ 
♦ la concesión de un aprovecha- 
’ mjento desaguas derivadas del' 

río Arga, en término muniuijial 
de Peralta (Navarra), con destino 
a riegoá déjina finca propiedad 
de su esposa D.® María del Ca- < 
mino jaurrieta Muzquiz-, solo se 
ha [presentado un ^proyecto, por 
ti rríiciadi^r dql Expediente comq^ 
representante legal de su citada

‘esposa.
/ Las obras que cqmpfende .el: 
referido proyecto consisten; en 
la captación de un caudal de 260 ' 
litros por segunda, durante doce ' 
horas diarias, de aguíts del río 

‘Arga, mediante la construcción 
de una galería artificial de 46

, 2951
Concurso de destajo para , su

ministro de temento portland 
con -destinoral pantano de Mañsi- 
llaPresupuesto: 500.000 pesetas.-- -

El'proyecto-y condiciones es- 
taran'de. manifiesto ep. las ofici 
ñas centrales detesta Confedera^ 
ció’n, Paseo dej General^Mola, 26 
Zaragoza, y en la.si dé lá Direc- 
ciGeneral de. Obras Hidráuíi- 
cas-Madpd.. ¿

La presentación de,. pr»7bhsi- 
ciones sé hará e.T las oficina^- 
centrales, hasta las treqíi poras 
del día 17 de abril próximo, y en 
las’ de la Dirección Geuerál de 
Obras Hidránlicás-M.|drid.

. La apertura de pliegos, en las 
mismas oficinas-centrales, eLdía 
24 de abril próximo ;a las once' 
horas. - .

• . Fianza provisional: 6 000 pese
tas. ' .

Gastfis de Concurso:. 1750 pe
setas . .

Z'r^ragóza 23 de marzo de lOiS.
s •' El ingeniero Jefe,*

F. Checa ,

MODELO DE PROPOSICION
Póliza dc-4'5Ó -pesetas .

Para distr.ibií'r los tractores 
agrícolas cuya importancia tenga 

Tugai durante el año 1948, la Di-, 
rección General dé Agricultura 
abre concurso público en cum
plimiento de la Orden de este 
Mmiste 1 io de 28 de enero de 1941 
cori sujección a las normas que^ 
la expresada Orden establece y. a 
las bases siguientes: ¿

Prirpiva.—Por el plazo: de 20 
días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la presen 
te en el cBcíetín Oficial del.Esta
do» los labradores que lleven en, ‘ 
cultivo directo efpJotacion'es con

de las giarCas y tipos siguientes: 
Deéring, Interhacjonal v M.-Cor- 
miclt, tipo.s Farmall C. U. B. 9/8 
c. V. - - ;
. Farmall'A 16/13.

Farmall H 24/19 y Farmall M 
33/26, John "Deere dé diversos 
módelo.s • con . potencias entre 
36/26 y 2W12 G. V. Clase de di
versos model os ^entre 30/24 y 
20/12 C. V. Fprdson Major de 28, 
C. V, y Massey/Harris Ide 36/30 
28/21 C. V.

tipo el pri- 
indica la potencia, en C. V. 

a 1^ polea y el segúndáá,D barra 
■ de tlro^o gancho con ruedas pro- 
I vjstas de neunaáticos pudiendo 
! labrar con una sola rejá Hs más 
i pequeños y hasta con tres o cua

tro los más potentes
Tercera. —Los labradores que 

lleven en cultivo directo fincas 
de má5 de 75 hectáreas sembra
das anualmente o 150 hectáreas- 
de olivar o 50 hectáreas de culti
vos en regadío de patata, remo
lacha azucarera o arroz unirán 
a^ peticiones recibo del pri 

' mer trimestre de la contribución 
territorial por rústica, o copia 
del contrato de arrendamiento 
de la finca que labran.

> iguaria.—Para -la determina
ción de la superficie sembrada 
anualmente y su relación con la 
total de la explotación se aplica- 
rá lo que dispone él artículo 6.° 
de la Orden d^ 8 de çnero de 
194.L entendiéndose como' fincas 
cultivad is a dos hojas solámente 

, aquell.is cuya superficie es total
mente sembrada, tanto la hoja 
de cereal como la de baibecho.

Guand o .se hagan barbechos 
blancos y ho’ganes,. las fincas 
cultivad is de año y vez (cerea- 
tes-barbecho blanco) se^ asimila
rán a las del cuarto con barbe- 

' chos totalmente sembrados, mul
tiplicando J superficie por 0'5;» 
las cuftiví^a.s al tercio con bar
becho blanco, se asimilarán al

superficies sembradas'an'válmen-' 
te superiores a 75 heótáreas en 

''secano y’ deseen adquirir algún.', 
tractor de los que se importen, 
é.levarán sirs peticiones en el im- 
préso-que pedirán en las Jefatu
ras Agronómicas Provinciale^, 

^escritas.* 3 máquina sin omitir 
ninguno ue los datos exigidos y 
acompañadas de.los documentos ■ 
qué se indican más adelánte? /

Asimismó . o o dr á-n pedirlos
• quienes cultiven directamente 
más de l50.h.ectáreas de, olivar.

sexto cofl barbecho tptalmente
I sembrado V' las cultivadas al 
i cuarto COTI barbecho biíínco se

asimilarán al octavo con » barbe-
cho totalmente sembrado.

Quinta.—Las peticiones, he- • 
chas en çl impreso, que obten
drán en.las Jefaturas Agronómi
cas, e n los documentos que fian 
de Acompañarlas, se pres^tarán 
en Jas Hermandades Locales de 
Labradores paraxjife informen y . 
aseveren las declaraciones de
los interesados y después se lie- 

' varán por ellos miamos a las Je
faturas Agronómicas Provincia-

Los tultivadores directos de pa- [es, con io^ originales dé las de 
tatas, remolacha azucarera o 
arroz, podrán también solicitar 

' tractor siempre que la superficié 
• total que cultiven se^a rnáy.or de
50 hectáreas en estos cuTivos. de

claraciones de cosecha de trigo
5’ centeno / garbanzos, habefs y 
lentejas en ei impr|*so C-l de
1947, o les originales de las de- 

* -claraciones de cosgehæ de pata-

■ Don .... 
ciño de ... provincia

régadíoi ' c
.Segunda.—Los tractores cuya 

hnportiición se ha autorizado'son

ta' para su entrega a ias O. R A. 
P. A S.) o d--arroz a Id- Coope
rativa iïrrüçeia o' certificados1

SGCB2021
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d.e venta a fábricas de la remola
cha azucarera o de la aceituna 
recogida a molinos aceiteros pa- " 
ra su confrontación en las- pro- ; 
pias peticiones de tractor, de col- 1 
viéndoselos originales una vez 
consignados estos datos en las 
peticiones. . *

' . Sexta.-Veinte días después ,

DELÉGAaON .DE' HACKMDA S
y

. ' —oOo—_ • ...

-Sección Provincial de Administración Loeji

2949
'de finalizada el plazo de pi'esen- Con fecha 4 de Tos corrientes el Excelentísimo^Sr. Ministro
tación de peticTonesi; las Jefatm Hacienda a propuesta dél Consejo Administrador'del Fondo -de
ras Agronómicas, las enviarán -Corporaciones Locales, ha acordado fijar, en l-as ^ntida^s que a 
con su informe a esta Dirección œnü^uïciôn se.Indican, îôs CUPOS DEFINÏTlVœ dfe Comfiensa • 
General, para su resolución, tq- ción municipal que en"el ejercicio de . 1946 corresponden a los si
das las peticiones deberán remi-Ayuntamientos:
'tirse antes aeL día 15. de mayo
próximo. , " .

Tendrán - preferencia para la 
• adjudicación las peticiones de 

quienes mayores superficies ha
yan sefnbrado y cÓseChac^ y ha
yan obtenido mayor proouCción

AYUNTAMIENTOS
Cupo defini- Cantidad' ; ; Diferencias 

■ ■ ' tivo '-'Aniîcipada. -a Librar

en el remate a calidad de teder ,

por hectáreas y entregado al .Ser- . Calahorra , , 
- vicio Nacional del Trigo en la Santo-Donjingo dç la C. 

úUíma campaña completo mayor 
tanto por ciento del total del tri
go o centeno cosechado. En los 
culti\ms de regadío de patata.

400.526 qST 347 ■904 44 .. 52.621 74
76.471 À1 ' 64.264 44 , . 12.206 97

a un tercero. '
5.*'; Se hace constar qqé se ca

rece de títulos y las fincas se ha 
-llálLlibres de cargas, conformán
dose los lícitádores con la falta - 
de titulación lá que deberán com
pletar a s'u costa.,

6.* Se advierte que la venta 
de las dos primeras fincris lo es 
en su mitad aor haberse vendido , 
ya la oirá mitad y comprobarse 
con posterioridad que eran de la ■ 
propiedad del. padre de Petra 
Diez Ezquerra, razón por la cual 
se yende la totalidad de la terce-

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a 28 de febrero de 1948-'

■ El Secjetarfo Judicial., '

remolacha azücarera, arroz, y en 
el olivar, la preferencia se dará 
a quienes mayor superficie _ cul
tiven y más alto tanto por ciento 
de frutos haya entregado

. Séptima.—La DJrecciónjTene- 
ral de Agricultura, cortTunicará

—^-Jn^c^judicatarios el .tractor 
. que les córíTíí?9Qi^^con expre

sión de la marca, típo J^í^-^S^ 
y la casa que se-lo suministrara 
y su precio definitivo, con refe
rencia concreta de los útiles y

, 'Conceptÿis eri él comprendidos. 
Octava.—Las peticiones cur

sadas con fecha anterior al anun-.
•ció de este concurso al Ministe* 
rió o a lá Dirección • General de 
Agricultura.,, quedaíi sin ningún 
valor ni efecto para lá adjudica
ción de los tractores agrícolas 
que comprende este concurso; 

; ios que hubieran acudido a con
cursos anteriores con peticiones 

• de otras marcas y tipos-de frac.-
tores y deseen acudir al presen- 

Je habrán-de f'^rmular nueva- pe
tición en el impreso de éste y con

Lo que se^comunica en.esteepdriódie/oficial, a fin de que, los 
A*vuntamientos interesados se den por notificado-Ty puedan, eq su 
ca'so, interponer, dentro d<^.los quác^é dí,is siguienbes a Ja Publica
ción, el recurso de rep'osición que autoriza el artículo 7o dei,Decre
tó de 25 de enero de l94o- , .

-Al propio tiempo sé hace suber a los mismos que tienen a^su 
disposición.en tú Depositaría Pagaduría de est i Delé^Jón de Ha
cienda la cantidad corresponAlentea la Diferencia aLiórai. j

Logroño, 23 de marzo de 1948:—-El Jefe de la Sección, José 
M * Barés —V? B El Delegado de Hacienda, Luciano izquierdo

* Logroño. 23 de marzo de .1948.

: ïi

,E1 Tefe de la Sección,^ 
. ' ■ José M.'’ Bares ..

E1'Delegado de Hacienda, .
Izquierdo <

REQÚLoíTORl A 
2932 ’ -

Arenas González Gabriel, de, 
18 años, natural de Bilbao, bijp 
de Antonio y de Miguela, domi
ciliado últimamente en Loga oño,, 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de Logroño dentro 
del téiimino .de diez días para 
consiitiiírse en prisión provisio
nal por la causa número- 85 de 
1948, que se sigue en este Jufga-. 
do por delato de teriecía ilícita de 
arma§, apercibiéndole que eno 
comparecer le parará el perjui-ro 
cío consiguiente e-incurrirá efl' 
las demás responsabilidades que 
determina la Ley. *

Por tanto rqego a to^as las au- • 
toridades y encargo a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
capturare (Jicho procesado, y 

habido se apuesto a dis-

■+

Las características del. aprove 
chamiento son: :

1.'^— El cauce de que se . to 
man las aguas es el río Glera. ¡

2.«— La toma se vérifie i por t 
la marg- n derecha de dicho río
sin obra de fábrica.

.todos-Ios documentos y. requisi- ' 
tos antedichos. — !

Novena.—Las Jefaturas zAgro- 
nómicas Provinciales cuidarán

, 3.°— El vofúmen de'aguaapi'o 
vechable es de 700 litros por -se
gundo si bien a »este a'provecha 
míento-se le resta el. empleado . 
en el riego de una.s 72 hectáreas 
de terreíio en j';risdicción de An-

2.® Un bocoy de 35 cántaras, 
vacíp tasado en su mitac^ 30,00 
pesetas 1 'v. ' . .

3 ® ' Otro bocoy de 20 cánta
ras, vacío valorado en su mitad 
20,00 peseta.?

4 ® Otro de 16 cántaras, vacío 
también valorado, en su mitad 
18,00 4?esetas.'

5 ® Dos coró portas viejas,' ta

ae aç» -^■“ luzgado 
posición de marzo

Dado en Logi ofío i / u.
de 1918.. ' ■ .

El juez de Instrucción,

de la publicación'de estas bases 
en el <Boletfn Oficial> de las pro-, 

/ yincíasyen la.'Prensa local, y

sadas en su mitad'en 12,00 pe.sé- 
tas. > - ’ . ■

Sitos en Cerezo de Rfo tirón
6.® La mitad de uña héredád

proporcionarán, ,a quienes los 
pidan, los impresos para formu
lar peticiones que a tal efecto les, 
remitirá la Dirección General de 
Agricultura. (

xMadrid 23 de marzo de 1948.'—
El Director general, GABRIEL 
BORNAS. ' I

guciana que las derivan del cau
ce de aquél por diversas tomas- .¿ m 
emplazadas en la .expresada jq- sita eirdonde llaman Canto Bhn 
risdicciórt aguas arriba del cita- Cejezo de. Río
do molino.- Firón,-de 20 celemines linda

4® El objeto del 'aprox'écha- - Norte Camino, Sur fío, ¿Este v 
miento es para fqerza motriz del 'Oeste. ca^, t->sado p; ricialmen- 
rqpetido molín^ te en 7^,00 pestas.

Lo que se hace público para j Otra ,en .ÿinde darnan A i- 
general conocimiento y-a fin de, úa de Sola,o la Solana, de l^fa-* 
qué los que se creyeran perjudi • 
cados por el aprovechamiento

- Cédula de Citación ;
2580'"

Él Sr. Ju^zComarcai d- Miran
da de Ebro', en providen-cia de 
hoy-dada-én- juicio.-de fdtás 
n® 157 de 1947.insti uido por hurto^ 
de un reloj ha acordado se, cite a 
uií tal llamado.Miguel destono-., 
ciéndose ios i í steutesdatos .sien 
do bajo, más',bienTübt*oC*que se 
dedica á ■. .stañar., visti n.'.o una 
sahariana color azul ni l i. o muy 

'usada, pantalón Ldé-ciarp de es-
piguiila,;para Qw comparezca en 
en la Sala. Audiencia del Juzgado 
con los medios-deqirúeba de que

_________ ____ ____ , „ . .. ... intente valerse eL di i .17 de abril
. neg i; lind i Ncn.tíEloreütino Gor- próximo a 1‘is 11 de la mañana.

" ' - - - -- con objeto de celebrar juicio de.

Administración de 
' Justiciá
' - —o—' • 7 ' .». .• < .

EDICTO - 
. ,2968

Plácido Santamaría LuLs de 
Redín, Notario de ' Haim,. del 
Ilustre Colegio de Burgos:

Hygo saber: .Que por D. Félix 
Gó'mez Escolar y Esposa^ D.® 
María Antoñjná- Joseíu Diez del

do,■ Sur,, EsL: y Oeste, tiesos, ta
sada en su mitad en 1^0,00 pese- faltas, apercibiéndole que si no 
tas. * ' lo,verifica iricurriiá en el perjuí-

Cariizale.s, de ció que señala lá Ley.
,TO ., Así mismo eneSrgo a todas las- 

- Autoridades y Agentes oe la Po-

puedan presentar la corn spqn
diente op.>sicb>n en el plazo dC uo; n--<- i--»
30 díás a contar de la publica o. -Caa tni^-»

' ' dos fanegas o cuarenta y dos-
-áreas linda al Norte camino yción del presente edicto: .

^Haro, >i'29 de .M kzo de 1948

4 . • .-J . 2897 .I ■ . 1 - ;
•; . ^ Víctor Garr.isço Pardiñas, 
i juez Comal cal de. e.-sta Ciudad, 
■¡ en fu clones de Juez i< ínstruc-.
'! clón dela'mLina y su Partido

■ . Hago S'tbei : Que a. virtud de 
carta orden ej-’cutoria, dimanen- 

-te de la caüsa '.seguida 'en este
Juzgado con el número 44 de 1944 

. contra Pétra Díez Ezquerra. por

- Corral y López Montenegro, se 
ha iniciado la tramitación en és* 
ta Notaría de mi cargo, del -acta 
de notoriedad, con ^arreglo a lo 
dispueiito eñ el artículo 70 deL 
Reglamento Hipotecario, para 

' aerv ditar el siguiente aprove
chamiento de aguas públicas:

<El ultilizado para fuerza mo 
triz de un molino harinero sito

el'delito.do homicidio y en Ja" 
, pieza de emb irgo dimaneate de 
'la repetida causa,' h’e acordado, 
Q'n provide acia de esta fecha sa- 

‘car a pública subasta portérni^-' 
.no de veinte días lá venta de los 
bienes que cpmo de .la Própié- 
dád de la expresada, le fueron
embargados en la pieza de res-

senda •*Sur Anastasio
Ruiño; Este y O. s.te camino, ta 
sada 700,00 pesetas.. ■.<

Las fincas resefiadnj' sOq de la 
propiedad de Petra'mez'. Ezque- 
rra ; ■ - . .

Prevenciones déla Subasta
1? La s iba.sta - tendrá-hig ir. 

el día diez y .seis de abril, próxi-
• iBO a las doce y media de su má- 

ñ-ana .on la Sala de Audiencia-^e 
este juzgado'

2d . Los- que deseen -tomar' 
parte en’la sub isia, d^b ráu con- 

' signar^previamentr’.'en la raesá- 
■ del Juzgado, .una'cantidad Jgual 

al jT)porte del diez por ¿'lento de 
Ja- tasaríÁri perjcíal de los bienes. 
' 3/ No se.admitirán- posttifas 
que no cubran las dos terceras

licía ludicial procedan a la busca 
- y captura de indicado sujeto po- 
•níéndólo. caso de.ser habido, a 
disposición de ..este Juzgado en la 

'•.Brisión Municipa'de este Partido.
En Minnda-de Ebró a^lí de 

-níarzo de 1948-.
El Secretario.'. -

pón-sabilidad civil y.cuy-os bienes. I' partes de la. tasación pericial y 
son Jos siguientes:-, " • 5 ' Tts púja.s sue; .sivas;_ló serán co-

Qifnó ' mo míhim'o d^ veint.icinco pe.se'
en la Villa de Anguciana'y' su , . . ’ oiws en lormanwx tas en ÍOs-íomuébíes ÿ de , cinco
Calle del <Puente> señalado con 1° Una burra ' vieja, , lasada? en los restantes blenç.s\--
el número 4 > én su mitad err 75,00.pe.setas.- - 4..® Los licítadores debefán

ADVERTENCIA
'Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de'la vigen
te Ley del Timbre, los apifn 
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias'de 
parte,, estarán sujetos al tim
bre especial de una pésete
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